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PROYECTO DE RESOLUCION 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE 

 

Expresar su profundo pesar por las víctimas fatales y las 

innumerables pérdidas materiales que ha sufrido la comunidad de Bahía 

Blanca a raíz del trágico temporal del 7 de marzo de 2025, que ha dejado 

como saldo al menos diez fallecidos y más de mil evacuados; y resuelve 

solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que declare duelo nacional en honor a 

quienes perdieron la vida en esta catástrofe climática, expresando la 

solidaridad del pueblo argentino con sus familias y con todos aquellos que 

han visto destruidos sus hogares y medios de vida. 

 

Hacer llegar a la población de Bahía Blanca y a sus autoridades el 

acompañamiento de esta Honorable Cámara en estos momentos de dolor 

y dificultad, comprometiéndose a impulsar todas las acciones legislativas 

necesarias para su pronta recuperación. 

 

 

                                                                           Firmante: Gerardo Milman 

 

Co- Firmantes: 

Cristian Ritondo 

Silvana Giudici 

Silvia Lospenato 

Florencia de Sensi 

Karina Bachey 

Verónica Razzini 

María Sotolano 

Sergio Capozzi 
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Gabriel Chumpitaz 

María Inés Quiroz 

Patricia Vásquez 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente, 

 

El temporal ocurrido en Bahía Blanca el 7 de marzo de 2025 pasará a 

la historia como uno de los eventos climáticos más devastadores 

registrados en la ciudad. La precipitación acumulada de 300 milímetros en 

apenas 12 horas generó inundaciones de magnitud inédita, arrasando 

viviendas, comercios, vehículos e infraestructura pública y privada, dejando 

un saldo de al menos diez víctimas fatales y más de mil evacuados. 

 

La magnitud del desastre ha sido tal que la ciudad ha quedado sin 

suministro eléctrico ni internet, y con severas dificultades en el 

abastecimiento de agua potable. A ello se sumaron episodios de saqueo y 

vandalismo que agravaron la situación de quienes lo han perdido todo, 

sumiendo a la comunidad en un estado de profunda angustia e 

incertidumbre. 

 

Ante la magnitud de los hechos, esta Honorable Cámara considera 

imperioso expresar su pesar y solidaridad con las familias de las víctimas, 

así como con todos aquellos que han visto destruidos sus bienes y medios 

de subsistencia. Asimismo, resulta fundamental solicitar al Poder Ejecutivo 

Nacional la declaración de duelo nacional en memoria de los fallecidos, en 

señal de respeto y reconocimiento del impacto humano y material de esta 

catástrofe. 

 

El pueblo de Bahía Blanca debe saber que no está solo en este 

momento de dolor. Desde esta Honorable Cámara reafirmamos nuestro 

compromiso con la pronta recuperación de la ciudad y con la 

implementación de todas las medidas necesarias para que una tragedia de 

estas características no vuelva a repetirse. 
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Por lo expuesto, solicitamos el acompañamiento de los señores 

diputados en la aprobación del presente proyecto de declaración. 

 

 

 

                  Firmante: Gerardo Milman 

 

Co- Firmantes: 

Cristian Ritondo 

Silvana Giudici 

Silvia Lospenato 

Florencia de Sensi 

Karina Bachey 

Verónica Razzini 

María Sotolano 

Sergio Capozzi 

Gabriel Chumpitaz 

María Inés Quiroz 

Patricia Vásquez 
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